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RESOLUCION No.97.1.1.1. 1618 _4 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO SS 

QUE se han praseatado a sate Despacho tres testíaonios 
de la escritura pública de constitución de la  cospañía 
LABORATORIOS FITOTERAPIA Cld. LTDA. otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del cantón Quito el 19 de Junto de 1997, con 
la solicitud para su aprobación; 

Www 
QUE el Departanento Jurídico de Compañías y de Valores, 

nadinate Memorando N* 5SC,DJCV.97.,1325 de 7 de Julio de 1997, 
ha enitido informe favorsble para la aprobación solicitada; 

EX efercicio de las atribuciones asignadas  aedíanto 
Resolución N* ADM-97066 de 3 de marzo de 1997; 

7 RESBELVESO 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la conpañía 
LASORATORIOS FITOTERAPIA CIA. LTDA., con demícilio en Quíto, 

- ea los tárminos constantes en la referida escritura; y, disponer 
nn que ua extrecto de la misua se publique, por una vez, en uno 

- de los periódicos de sayor circulación en Quito. 

7 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER a) Que «el Notario Décimo Sexto 
del cantón Quito tomo nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del cantenido de la presente Resolución; b) 

Mr Que «el Regístrador Mercantil del cantón Quito ínscriba la 
referida escritura y «sta Resolución; y, <c) Que dichos 
funcionarios sícaten razón de esas anotaciones. 

COMURTIQUESE.- DADA y firmada es Quíto, 8 JUL 1997 
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de Agosto de 1975, publicado 
¡Registro Oficial 878 de 29 de 

    Dr. Julio Cesar Almeida M,


